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Plan Anticorrupción y 
de Atención al 
Ciudadano 
Una Gestión Integra, Eficiente y Transparente                         

al Servicio del País 

 

PRESENTACION 
 

El Ministerio de Educación Nacional es una entidad pública del Estado 
Colombiano que tiene como misión lograr una educación de calidad, que 
forme mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, 
competentes, respetuosos de lo público, que ejercen los Derechos 
Humanos, cumplen con sus deberes y conviven en paz. Una educación 
que genere oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y 
para el país. Lograr una educación competitiva, pertinente, que contribuya 
a cerrar brechas de inequidad y en la que participa toda la sociedad. 
 
A partir de los criterios definidos por la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la República, se ha liderado al interior del Ministerio y del 
Sector los principios de buen gobierno y transparencia formulados en el 
Plan de Desarrollo 2010-2014, y  plasmados en la Ley 1474 de 2011, “por 
la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública”.  
 
En este sentido, presentamos al país las estrategias de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano del Ministerio, las cuales se 
constituyen en referente para el ejercicio de la función pública de los 
servidores, orientados a acercar al ciudadano y a las partes interesadas a 
la gestión institucional, a través de estrategias de participación y 
comunicación sistemáticas y metódicas que garanticen la transparencia y 
visibilidad de la gestión. 
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El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, es una herramienta de 
carácter preventivo para el control de la gestión, cuya metodología incluye 
los cuatro componentes autónomos e independientes, con parámetros y 
soportes normativos, así:  
 

1. Metodología para la identificación de riesgos de corrupción y 
acciones para su manejo. 

2. Estrategia Antitrámites. 
3. Estrategia de Rendición de Cuentas. 
4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

 
En el marco del Modelo de Integración Institucional del Ministerio de 
Educación Nacional, se incorporarán los lineamientos y actividades 
contempladas en los cuatro componentes estratégicos para contribuir en la 
lucha anticorrupción, los cuales se verán materializados a través del 
compromiso, cooperación y responsabilidad de los líderes de proceso y 
sus equipos de trabajo. 
 
 

 
 
Con lo anterior, se busca garantizar la materialización de los principios de 
buen gobierno al interior del Ministerio, a través de una gestión eficaz, 
eficiente, efectiva y transparente, que garanticen el cumplimiento de las 
funciones misionales que se nos han encomendado. 
 
 
 

Ministerio de Educación Nacional 
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1. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN Y ACCIONES PARA SU MANEJO 

 

1.1. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS  
 
El Ministerio de Educación Nacional conocedor de la importancia de 
administrar los riesgos asociados a los objetivos estratégicos, 
macroprocesos,  procesos, subprocesos y proyectos relacionados con la 
operación del Ministerio, está fortaleciendo su Sistema Integral de Gestión 
de Riesgos, herramienta estratégica que permitirá anticipar y responder de 
manera oportuna y óptima a dichos riesgos, contribuir al cumplimiento de 
los objetivos y aprovechar al máximo los recursos destinados a planes, 
programas, y proyectos, siempre bajo las mejores condiciones de eficacia, 
eficiencia, y efectividad.  
 

1.2. OBJETIVO GENERAL  
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1.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 

 
 

 
 

El Comité Directivo es el máximo órgano para la gestión de los riesgos en 
el MEN, siendo quien aprueba las políticas, y define el nivel de exposición 
o perfil de riesgo del MEN.  El Comité de Ética y Buen Gobierno es el 
encargado de efectuar el seguimiento y evaluación del Sistema de Gestión 
de Riesgo implementado por MEN. 
 
 
 
 

1 

•Establecer los 
roles y 
responsabilidade
s de quienes 
participan en la 
gestión de 
riesgos. 

2 

•Establecer las 
políticas y 
metodología, 
aplicables para el 
desarrollo del 
sistema de 
gestión de 
riesgos.  

3 

•Definir una 
estructura de 
gobierno que 
soporta el 
proceso de 
gestión integral 
de riesgos.  

4 

•Fortalecer la 
cultura y la 
práctica continua 
de gestión de 
riesgos a nivel de 
la alta dirección y 
demás servidores 
en todas las 
dependencias y 
las actividades 
del MEN.  

5 

•Integrar la 
gestión de 
riesgos al proceso 
de 
direccionamiento 
estratégico, 
sistema 
integrado de 
gestión y 
mejoramiento 
continuo de la 
organización. 

6 

•Garantizar el 
cumplimiento 
legal y 
reglamentario 
aplicable a la 
gestión de riesgo, 
en las 
operaciones del 
MEN. 
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1.4. TIPOS DE RIESGOS EN EL MINISTERIO 
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1.5. METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
El Ministerio de Educación Nacional dentro del modelo de Buen Gobierno y 
su implementación incorpora los elementos de la estrategia, el talento 
humano, los procesos de gestión, sus riesgos y controles, la auditoría y el 
aseguramiento en la gestión para responder eficientemente a las 
necesidades de sus partes interesadas dentro de una cultura promotora de 
alto desempeño y responsabilidad personal. 
 
Con la implementación del Sistema Integrado de Gestión – SIG desde el 
año 2006, se articularon diferentes modelos de gestión entre los que se 
encuentra el MECI 1000:2005 y la norma NTCGP 1000, los cuales 
plantean explícitamente el deber institucional frente al establecimiento de 
controles sobre los riesgos identificados y valorados que puedan afectar la 
satisfacción del cliente y el logro de los objetivos de la entidad; además de 
integrar a los procesos otros lineamientos, como los definidos en la Ley 
1474 de 2011 (Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano), Guía de 
Administración del Riesgo (DAFP); para dar continuidad al modelo de 
administración y la política de riesgos determinada por la Entidad. 
 
En este sentido, el Ministerio de Educación Nacional da especial 
importancia a la administración de los riesgos susceptibles de incurrir en 
corrupción asociados a los objetivos estratégicos, macroprocesos, 
procesos, subprocesos y proyectos relacionados con la operación, 
fortaleciendo un Sistema Integral de Gestión de Riesgos, como 
herramienta estratégica que permita anticipar y responder de manera 
oportuna y optima a controlar dichos riesgos, contribuir al cumplimiento de 
los objetivos y aprovechar al máximo los recursos destinados a planes, 
programas, y proyectos siempre bajo condiciones de eficacia, eficiencia, 
efectividad y transparencia. 
 
Con el propósito de desarrollar un sistema eficiente para la gestión de 
riesgos, en el Ministerio de Educación Nacional se utiliza como marco de 
referencia la metodología establecida por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública – DAFP, así como la normatividad vigente en este 
sentido. 
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1.6. MATRIZ DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
Conforme con la metodología definida para la identificación y valoración de 
riesgos de corrupción, a continuación se relaciona la matriz de riesgos de 
corrupción diseñada a finales de 2013 con sus respectivas medidas de 
mitigación y seguimiento: Ver Anexo 1   
 

1.7. SEGUIMIENTO DE LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno del Ministerio de Educación Nacional tiene 
como objetivo realizar la evaluación y seguimiento de la solidez y 
efectividad del conjunto de controles que permiten reducir la probabilidad 
de materialización de los riesgos identificados como parte de las 
estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al 
ciudadano, este seguimiento se realizará cada cuatrimestre en el año 2014 
y será desarrollará de la siguiente manera: 
 

 un primer seguimiento de auditoría interna a corte 30 de abril, 

 un segundo seguimiento de auditoría interna a corte 31 de agosto 

 y un último seguimiento de auditoría interna a corte 31 de diciembre. 
 

Dentro de las actividades a evidenciar: 
 

 

Socialización de la metodología para la definición de 
riesgos de corrupción y los controles asociados para su 
administración. 

Consolidación de la matriz de riesgos de corrupción, 
revisada y validada por cada una de las dependencias. 

Documentación de seguimiento de controles estratégicos, 
de proceso y de corrupción donde se evalúa el diseño y la 
efectividad de los mismos a través de entrevistas con los 
dueños de los procesos y pruebas de recorrido que 
incluyeron la toma de muestras. 

Elaboración e implementación del plan de tratamiento 
como medida de mitigación que reducirá la materialización 
de los riesgos. 

Seguimiento a la efectividad del plan de tratamiento 
propuesto por los líderes de los procesos. 
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2. ESTRATEGIA ANTITRÁMITES 

 
2.1. IDENTIFICACION Y RACIONALIZACION DE  

TRÁMITES 
 
El Ministerio de Educación Nacional, ha enfocado esfuerzos y realizado 
diferentes actividades tendientes a  la racionalización y simplificación de 
los trámites que actualmente brinda a la comunidad en general, 
propendiendo por la eficiencia y transparencia en la gestión y hacer más 
fácil la relación del ciudadano con la entidad y el estado.  
 
En el año 2010 el Ministerio contaba con 27 trámites, los cuales estaban 
inscritos en el Sistema Único de Información de Tramites - SUIT  y 
disponibles a la ciudadanía en el portal de Gobierno en Línea. En el marco 
de la Ley 962 de 2005, anualmente se ha definido un plan de 
racionalización de trámites, que ha permitido llegar a un total de 22 
trámites a 2013, generando una reducción del 18%. Algunos de los 
mecanismos usados para lograr este resultado fueron: 
 
 

 

Unificación de requisitos para realizar trámites 
asociados a la gestión de solicitud de cesantías 
parciales o definitivas para personal administrativo 
de Establecimientos Educativos del orden nacional, 
cesantías de Institutos de Enseñanza Superior, 
cesantías parciales o definitivas de docentes y para 
las cesantías definitivas de entidades  liquidadas. 

 

Supresión del trámite 
denominado “Verificación 
de incrementos en derechos 
pecuniarios”, el cual se 
presta para las Instituciones 
de Educación Superior. 

Unificación de requisitos 
para realizar los trámites 
denominados registro e 
inscripción de rectores y 
representantes legales de 
Instituciones de Educación 
Superior públicas y privadas. 
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Gráfico. Reducción de Trámites  

 

Fuente: Subdirección de Desarrollo Organizacional, MEN 

2.2.  PRIORIZACION DE TRÁMITES 
 
Una vez expedido el Decreto Ley 019 de 2012, el Ministerio de Educación 
Nacional continuó enfocando y alineando esfuerzos, con la adhesión y 
participación activa en la estrategia antitrámites del Gobierno Nacional a 
través del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP;  
elemento que ha potenciado en gran medida, el impacto en los resultados 
que se deben y quieren dar a la comunidad; como ejemplo la aplicación del 
mismo, los tramites denominados Convalidación de títulos de pregrado 
obtenidos en el exterior y Convalidación de títulos de postrado obtenidos 
en el exterior , redujeron su tiempo de ejecución de 5 meses a 4 meses 
para el caso de las solicitudes que se tramiten bajo el criterio de evaluación 
y 2 meses para las que se hagan a través de caso similar y/o acreditación. 
 
Los veintidós trámites definidos por el Ministerio, se encuentran a 
disposición de los ciudadanos a través de los canales institucionalmente 
desarrollados: (En línea) SAC, Ventanilla Única de trámites - VUMEN, 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior -SACES, 
o (Presencial) requerimientos de manera personal, en físico- 
personalmente, a través de comunicación escrita o de fax. 
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A través de la página Web y la Ventanilla Única de Trámites, el Ministerio 
tiene igualmente disponible para los usuarios y clientes, toda la información 
de los 22 trámites relacionados con Educación Preescolar, Básica y Media; 
Educación Superior y trámites para funcionarios y exfuncionarios del 
Ministerio. 

Gráfico . Estado de los trámites  
Año 2013 

 

Fuente: Subdirección de Desarrollo Organizacional, MEN. 

Desde el 1 de Octubre  de 2012 hasta el 30 de septiembre de 2013, el 
trámite de legalización de documentos para adelantar estudios o trabajar 
en el exterior, fue el más solicitado, con 97.776 solicitudes; a continuación 
se presentan los seis trámites más frecuentes solicitados por los  
ciudadanos. 
 

Gráfico. Solicitudes de Trámites con Mayor Volumen

 
Fuente: Unidad de Atención al Ciudadano, MEN. 
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3. ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Rendición de Cuentas se entiende en el Ministerio como un mecanismo 
de participación, en el cual la información se organiza de forma tal que sea 
asequible y entendible para toda la ciudadanía, generando diversos 
espacios y mecanismos en los que los interesados pueden interactuar con 
la Institución.   
 
El Ministerio de Educación Nacional incorporó a su gestión el proceso 
permanente de Rendición de Cuentas con el fin de mostrar públicamente 
sus actuaciones ganando transparencia y por consiguiente legitimidad 
institucional, capitalizando la retroalimentación de las posturas de la 
ciudadanía para incorporarlas a la gestión institucional. 
 
En este sentido, en el marco del rediseño de la cadena de valor del 
Ministerio realizado en el 2013, se incluyó la incorporación del macro 
proceso de “Gestión y Articulación de Partes Interesadas”, del cual hace 
parte el proceso “Promoción de la participación ciudadana”, que tiene como 
objetivo brindar la plataforma organizacional necesaria para que la Entidad 
cumpla cabalmente con el mandato legal de exponer periódicamente y de 
manera estandarizada, sus resultados de gestión, de acuerdo a los 
lineamientos definidos en el documento CONPES para la participación 
ciudadana que se encuentra en construcción, proceso liderado por el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio del Interior. 
 
El proceso de Rendición de Cuentas implica: 
 

 

Proceso interno  de 
articulación en 
relación con los 

procesos del MEN  y 
sus metas. 

Reconocimiento de las 
partes interesadas y 

sus necesidades y 
expectativas frente a 

la política. 

Transformación de las 
respuestas del MEN a 

la luz de las 
necesidades y 
expectativas. 
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3.1. OBJETIVOS DE LA RENDICION DE CUENTAS 
 
 

 

 
 

3.2. FASES DEL PROCESO 
 

 

 
 
 
En este sentido el Ministerio ha dispuesto diversos mecanismos para 
abordar cada una de las fases de manera permanente a lo largo de cada 
vigencia y finalizar el proceso de Rendición de Cuentas con la Audiencia 
Pública, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 



 

 

Una Gestión Integra, Eficiente y 
Transparente al Servicio del País  

 

13 

M
in

is
te

ri
o

 d
e 

Ed
u

ca
ci

ó
n

 N
ac

io
n

al
 

 

 

 

 
 
Una vez se realiza la Rendición de Cuentas se ponen en la esfera pública 
los resultados obtenidos, de tal manera que se visibilice la transparencia y 
participación de las partes interesadas. 
 
Posteriormente, se realiza una valoración del proceso en todas sus fases, 
en la cual queda el registro de las propuestas recolectadas, la cual se 
constituye como insumo para el mejoramiento de las prácticas de gestión 
incorporándolas a la institucionalidad. 
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5.  MECANISMOS PARA MEJORAR LA 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 
Uno de los principios de la política de Buen Gobierno está orientado a 
generar confianza de las partes interesadas en las entidades y los 
servidores públicos, ambiente en el cual el ciudadano se constituye en el 
fundamento de la Administración Pública y es el Estado quien está al 
servicio de sus necesidades y requerimientos.  
 
Bajo esta proposición  las entidades deben orientar sus acciones hacia la 
mejora continua de sus procesos internos, la entrega de productos y 
servicios que cumplan con los requisitos y expectativas de los ciudadanos, 
la calidez, conocimiento y orientación de los servidores públicos y la 
optimización de los recursos, con el fin garantizar la excelencia en el 
servicio al ciudadano. 
 
 

5.1. DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA EL SERVICIO 
AL CIUDADANO 

 
Para el Ministerio de Educación Nacional, las partes interesadas son sin 
duda el eje central de la acción, es por esto que en el año 2001 inicia el 
desarrollo de un Modelo de Atención al Ciudadano, pilar del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad, cuya finalidad es ofrecer un servicio de 
altos estándares de calidad. En este sentido, se ha trabajado en identificar 
cuáles son las necesidades de los clientes, para cumplir con sus requisitos 
y de esta manera aumentar cada vez más sus niveles de satisfacción. 
 
En este sentido y teniendo en cuenta los referentes normativos, el 
Ministerio de Educación Nacional reconoce y garantiza los derechos de los 
ciudadanos, para lo cual ha formulado protocolos de atención y capacitado 
de manera permanente a los servidores con el fin de mejorar de manera 
continua la prestación del servicio en los servicios que presta. 
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Igualmente, se han establecido protocolos para la atención de población 
prioritaria o preferencial en el marco del artículo 20 de la Ley 1437 de 
2011, especialmente para  atención a personas con discapacidad visual, 
atención a personas con discapacidad auditiva, atención a personas con 
discapacidad física, atención a personas de especial protección 
constitucional. 

 

5.2. AFIANZAR LA CULTURA DE SERVICIO AL 
CIUDADANO EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Uno de los principios más importantes en la gestión del Sistema Integrado 
de Gestión en el Ministerio de Educación Nacional es el enfoque hacia el 
cliente: la razón de ser de las entidades es prestar un servicio dirigido a 
satisfacer a sus clientes; por lo tanto, es fundamental capacitar a  todos los 
servidores para que comprendan cuales son las necesidades actuales y 
futuras de los clientes, y así cumplir con sus requisitos y aumentar cada 
vez más sus niveles de satisfacción. 
 
Para  el Ministerio de Educación Nacional  los clientes son las entidades y 
personas que reciben los servicios. En este sentido, nos enfocamos de 
manera directa a las Entidades Territoriales (Secretarías de Educación 
Departamentales, Distritos, Municipios Certificados y no certificados a 
través de Secretarias Departamentales) y las Instituciones de educación 
Superior1; todos estos clientes, son el enfoque principal de los procesos en 
el modelo de Gestión SIG. 
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Teniendo en cuenta las necesidades de estos clientes, el MEN, ha definido 
seis servicios esenciales:  
 

1. Definición de políticas y normatividad 
2. Desarrollo de Proyectos 
3. Asistencia Técnica 
4. Distribución y seguimiento de recursos financieros 
5. Atención de trámites de aseguramiento de calidad en Educación 

Superior 
6. Suministro y Divulgación de información. 

 
El Ministerio, con el objetivo de evaluar el nivel de satisfacción que tienen 
los usuarios y clientes externos realiza una medición de fortalezas, 
debilidades e impactos que permitan implementar estrategias y acciones 
encaminadas a mejorar la labor en la prestación del servicio, realizando un 
trabajo de campo aplicando una metodología cuantitativa, con el fin de 
obtener índices de satisfacción de los clientes actuales del MEN, identificar 
los atributos críticos del servicio como herramientas claves que permitan 
desarrollar planes de acción para mejorarlo, identificar fortalezas y 
debilidades, inquietudes y necesidades de los clientes respecto del servicio 
de atención, detectar oportunidades que permitan tanto la mejora del 
servicio como elevar los estándares de satisfacción de los clientes con la 
empresa e identificar la percepción y expectativas sobre el mejoramiento 
en procesos y calidad de servicio al cliente. 
 

5.3. MODELO  DE  ATENCION AL  CIUDADANO 
 

El modelo de Atención al Ciudadano funciona de la siguiente forma: 
 

 Los clientes del Ministerio (Secretarías de Educación, Instituciones de 
Educación Superior, Público en General y Servidores del MEN), 
presentan sus solicitudes o requerimientos de manera personal, 
telefónica, correo electrónico, página WEB o comunicación escrita. 
 

 Las solicitudes son registradas por la Unidad de Atención al Ciudadano 
utilizando los sistemas SAC y CORDIS, se clasifican de acuerdo con la 
temática, algunas pueden ser atendidas por la Unidad y las que son de 
carácter técnico son remitidas a las dependencias correspondientes. 
 

 La dependencia genera la respuesta y es enviada al cliente a través de 
la Unidad de Atención al Ciudadano. 
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Los procesos de atención al ciudadano requieren un trabajo coordinado 
entre las distintas dependencias del Ministerio y la Unidad de Atención al 
Ciudadano, en donde cada una de las partes cumple con tareas 
específicas según el proceso de que se trate. 

 

 

 
Los procesos de atención al ciudadano requieren un trabajo coordinado 
entre las distintas dependencias del Ministerio y la Unidad de Atención al 
Ciudadano, en donde cada una de las partes cumple con tareas 
específicas según el proceso de que se trate. 
 
 
Para garantizar la adecuada interacción entre los clientes, la Unidad de 
Atención al Ciudadano y las dependencias, se hizo uso de los siguientes 
conceptos: 
 
 Front Office o línea del frente: son las personas que tienen contacto 

directo con los ciudadanos (cliente o usuario). Este proceso fue 
entregado en outsourcing a una empresa especializada quienes 
suministran personal, siendo Coordinado y Administrado por 
servidores de planta del Ministerio de Educación.   
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 Middle Office: son las personas de la Unidad, que, a diferencia de 
los anteriores, no tienen contacto directo con los ciudadanos 
(clientes o usuarios).  Aquí se encuentra la atención telefónica, 
conmutador, WEB-SITE y correo electrónico.   

 
 Back office: son todas las dependencias que participan en el 

proceso atendiendo consultas, quejas y reclamos de carácter 
especializado y gestionando trámites.  

 
Estos procesos son de tipo transversal, es decir en su ejecución participan 
todas las dependencias del MEN integrando de esta forma un sistema de 
atención al ciudadano, esto significa que todos los servidores de las 
dependencias que tengan contacto con ciudadanos, ya sea que atiendan 
consultas, quejas, reclamos, sugerencias, gestionen trámites o suministren 
información ya sea de manera personal, telefónica, página WEB, e-mail o 
escrita, forman parte del proceso. 
 
Con  el propósito de fortalecer la competencia de trabajo en equipo y 
reconocer el  desempeño de los servidores  del MEN, en el  marco del plan 
de incentivos 2005 se conformó  un  equipo de trabajo con cuatro  
servidores, quienes diseñaron, desarrollaron  e implementaron un sistema 
de información para  el Centro de Documentación, permitiendo ofrecer 
nuevos  servicios  en línea para los  usuarios, como:  reserva  en línea, 
consulta de base de  datos  de  documento, consulta  y  descarga  de 
documentos digitalizados,  generación  de  reportes  estadísticos  y 
consolidación  de  inventarios sin  suspender  el  servicio. 
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5.4. FORTALECIMIENTO DE LOS CANALES DE 
ATENCIÓN 
 
 

Atención 
Presencial 

A través del Grupo de Atención al Ciudadano, se ofrece orientación e información 
de manera personalizada e inmediata y la gestión de los principales trámites y 
servicios del Ministerio, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
en la calle 43 No.57-14 CAN, Bogotá D.C.  

Ventanillas para la recepción de correspondencia: A través de éstas, el ciudadano 
puede radicar sus trámites, consultas, quejas, sugerencias por escrito y verbales, 
las cuales son remitidas a la dep endencia competente para que allí sean 
resueltas.  

Atención 
Telefónica 

Línea gratuita fuera de Bogotá: 01 - 8000 - 910122 de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 6:00 p.m. Contestador automático de lunes a lunes de 6:00 p.m. a 8:00 
a.m.  

Línea gratuita Bogotá +57 (1) 2220206 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m. Contestador automático de lunes a lunes de 6:00 p.m. a 8:00 a.m.  

PBX: +57 (1) 2222800: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.  

Fax: +57 (1) 2224953 de domingo a domingo las 24 horas.  

Ventanilla 
Única de 
Trámites-
Vumen 

https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/ 

La ventanilla es una herramienta que le permite realizar los trámites y servicios 
dispuestos en línea por el Ministerio de Educación Nacional. Se accede a la 
ventanilla desde el sitio WEB www.mineducacion.gov.coatención al ciudadano, 
opción Ventanilla Única de Trámites. 

Portal Web 

Sistema de 
Atención al 
Ciudadano 

Sitio Web www.mineducacion.gov.coatención al ciudadano, opción consultas en 
línea: Por este canal, el ciudadano puede formular consultas, quejas y hacer 
seguimiento al estado de sus trámites. Se encuentra disponible las 24 horas del 
día. 

Correo 
electrónico atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

Por este canal el ciudadano puede formular consultas, quejas y hacer 
seguimiento al estado de sus trámites. Se encuentra disponible las 24 horas del 
día, sin embargo los requerimientos registrados por este medio serán 
gestionados dentro del horario: 8:00 a.m. .a 5:00 p.m. de lunes a viernes 

Redes Sociales Twiter: @mineducacion 
Facebook: http://www.facebook.com/MineduColombia 

Chat www.mineducacion.gov.co 
El chat de atención al ciudadano del Ministerio de Educación Nacional, está 
habilitado de lunes a viernes en el horario de 8:30 a.m. a 9:30 a.m. 

 

https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/
http://www.mineducacion.gov.co/
http://www.mineducacion.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
http://www.facebook.com/MineduColombia
http://www.mineducacion.gov.co/
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ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 





 





 





 





 





 

 


